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Acondicionamiento de los lugares 
y puestos de trabajo para personas 
con diversidad funcional
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El empleo para las personas con diversidad funcional necesita un entorno laboral 

accesible. Este artículo pretende, en primer lugar, recopilar los argumentos legales 

que lo posibilitan y, en segundo lugar, aportar información útil y práctica para 

conseguir la accesibilidad universal. 

INTRODUCCIÓN

El Eurobarómetro especial titula-
do “Discriminación en la Unión Europea”, 
publicado en septiembre de 2019, mues-
tra que, según la percepción de los ciuda-
danos, la sociedad española es de las 
más inclusivas de la Unión Europea (UE). 
El 39% de los ciudadanos españoles en-
cuestados perciben la discriminación por 
discapacidad como “extendida”, siendo la 
media de los ciudadanos de la UE del 
44%. Por otra parte, este mismo estudio 
muestra que el 85% de las personas en-
cuestadas en España se sentirían cómo-
das si uno de sus compañeros de trabajo 
tuviera alguna discapacidad.

Aun así, el estudio realizado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística (INE) “El em-
pleo de las personas con discapacidad”, 
que utiliza la información existente en la 
Base de datos Estatal de Personas con Dis-
capacidad (BEPD) del Instituto de Mayores 
y Servicios Sociales (IMSERSO) y datos pro-
cedentes de la Encuesta de Población Acti-
va (EPA), en el año 2018, señala que solo 
estaban activos laboralmente el 34,5% de 

la población española en edad laboral que 
tenía reconocido oficialmente algún grado 
de discapacidad. Esta tasa de actividad era 
43,1 puntos inferior a la de la población sin 
discapacidad.

Abordar convenientemente la diversi-
dad sigue siendo un reto en materia de 
seguridad y salud laboral. Entre otras co-
sas, gracias al acondicionamiento apro-
piado de los lugares y puestos de trabajo 
puede conseguirse el acceso y la conti-
nuidad en el empleo de las personas con 
alguna discapacidad, definida en el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, como: “situación que re-
sulta de la interacción entre las personas 
con deficiencias previsiblemente perma-
nentes y cualquier tipo de barreras que 
limiten o impidan su participación plena 
y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás”. Estas barre-
ras son las que es preciso sortear para 
llegar a la inclusión laboral en igualdad de 
condiciones.

Antes de entrar en más detalles es 
preciso remarcar la evolución del lengua-
je, ya que, en los años 80 del siglo XX se 
hablaba de “disminuidos” o de “minusvá-
lidos”, posteriormente pasó a hablarse de 
“discapacitados” y en la actualidad se ha 
evolucionado al concepto de “diversidad 
funcional”. Este cambio semántico busca 
eliminar las connotaciones negativas que 
tiene una situación diferente, y cambiarla 
a un estado positivo.

Con la denominación de “diversidad 
funcional” no se duda acerca del desem-
peño o el estado de salud de la persona 
trabajadora, sino que conlleva la imagen 
de una capacidad plena para el puesto 
que ocupa. En la mayoría de las ocasio-
nes las capacidades de las personas son 
las mismas, solo que se desarrollan de 
una forma diferente.

Con este cambio de terminología y 
gracias a las acciones que se han ido em-
prendiendo en este ámbito, se aprecia 
una mayor sensibilización y conciencia-
ción de la sociedad con respecto a los 
problemas y dificultades que son propios 

https://ec.europa.eu/commfrontoffice/publicopinion/index.cfm/Survey/getSurveyDetail/instruments/SPECIAL/surveyKy/2251
https://www.ine.es/prensa/epd_2018.pdf
https://www.ine.es/prensa/epd_2018.pdf
https://www.imserso.es/imserso_01/documentacion/estadisticas/bd_estatal_pcd/index.htm
https://www.imserso.es/imserso_01/documentacion/estadisticas/bd_estatal_pcd/index.htm
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y específicos de este colectivo; no obs-
tante, la mayor parte de la normativa vi-
gente sigue empleando la denominación 
de “discapacidad”.

ASPECTOS LEGALES

Legalmente, remontando al docu-
mento básico de la legislación española, 
el artículo 49 de la Constitución Española 
(CE) vela por la integración de las perso-
nas con diversidad funcional, y las ampa-
ra especialmente para el disfrute de to-
dos los derechos que otorga a todos los 
ciudadanos el Título I: Derechos y debe-
res fundamentales (cuadro 1).

 Cuadro 1   Constitución Española, artículo 49

CE Artículo 49. Los poderes públicos realizarán una política de previsión, 
tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y 
psíquicos a los que prestarán la atención especializada que requieran y los 
ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este Título otor-
ga a todos los ciudadanos.

La CE también tiene otros artículos 
que salvaguardan los derechos de las 
personas con diversidad funcional, por 
ejemplo: el artículo 14, al establecer que 
los españoles son iguales ante la ley; o, 
de forma indirecta, el artículo 9.2, al indi-
car que corresponde a los poderes públi-
cos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad sean reales y efecti-
va; o el artículo 10, cuando menciona la 
dignidad de la persona.

Para conseguir estos fines se han desa-
rrollado leyes como el anteriormente cita-
do Real Decreto Legislativo 1/2013, cono-
cido como “ley general de discapacidad”, 
o también la Ley 39/2006, de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención 
a las Personas en Situación de Depen-
dencia, conocida como “Ley de depen-
dencia”. Igualmente hay otras leyes, como 
la Ley 27/2007 por la que se reconocen 
las lenguas de signos españolas y se regu-
lan los medios de apoyo a la comunica-
ción oral de las personas sordas, con dis-
capacidad auditiva y sordociegas, o la Ley 
Orgánica 2/2018, para la modificación de 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral Ge-
neral para garantizar el derecho de sufra-
gio de todas las personas con discapacidad, 
promovidas para garantizar la igualdad y 
no dejar a nadie atrás.

Siguiendo con legislación básica, la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), 
en su artículo 15, donde establece los 
principios de la acción preventiva, ya 

incluye el deber general de prevención 
por parte del empresario de adaptar el 
puesto de trabajo a la persona (cuadro 
2), para todas las personas trabaja-
doras.

 Cuadro 2   Ley de Prevención de Riesgos Laborales,  
artículo 15

LPRL Artículo 15. Principios de la acción preventiva.
1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de pre-

vención previsto en el artículo anterior, con arreglo a los siguientes principios 
generales:
…

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta 
a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de 
los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en parti-
cular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del 
mismo en la salud.

 Cuadro 3   Ley de Prevención de Riesgos Laborales,  
artículo 25

bles a
LPRL Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensi-

 determinados riesgos.
1. El empresario garantizará de manera específica la protección de los traba-

jadores que, por sus propias características personales o estado biológi-
co conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapa-
cidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los 
riesgos derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos as-
pectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, adoptará las 
medidas preventivas y de protección necesarias.

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, 
a causa de sus características personales, estado biológico o por su discapacidad 
física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, los demás traba-
jadores u otras personas relacionadas con la empresa ponerse en situación de pe-
ligro o, en general, cuando se encuentren manifiestamente en estados o situacio-
nes transitorias que no respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos 
puestos de trabajo.
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La LPRL, en su artículo 25: Protección 
de trabajadores especialmente sensibles 
a determinados riesgos, indica que el 
empresario garantizará la protección de 
los trabajadores especialmente sensi-
bles a los riesgos derivados del trabajo 
debido a sus características personales, 
mencionando expresamente la situación 
de discapacidad física, psíquica o senso-
rial (cuadro 3).

Este artículo 25 hace referencia a una 
necesidad de protección específica en 
determinados casos, debido a las carac-
terísticas individuales. Las personas en las 
que se dan estas circunstancias son las 
consideradas legalmente trabajadores es-
pecialmente sensibles, teniendo en con-
sideración los riesgos en concreto deriva-
dos de su trabajo.

Es de señalar también que el artículo 
25 de la LPRL contempla específicamen-
te el caso en el que se identifican situa-
ciones individuales de sensibilidad frente 
a determinados riesgos, y no en el caso 
de situaciones genéricas, sin relación con 
el trabajo que se desarrolla. Tener una 
discapacidad no conlleva ser especial-
mente sensible a los riesgos derivados 
del trabajo, pero es una característica in-
dividual que se debe considerar.

INSTRUMENTOS PARA LA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN EL CASO  
DE NECESIDADES ESPECIALES

El objetivo es hacer una prevención in-
clusiva, entendida como “el conjunto de 
actividades o medidas adoptadas o previs-
tas en todas las fases de actividad de la 
empresa con el fin de evitar o disminuir 
los riesgos derivados del trabajo, inclu-
yendo criterios que engloben trabajadores 
especialmente sensibles, así como de ac-
cesibilidad global del entorno,” según ex-
plica la Nota Técnica de Prevención (NTP) 

nº 1004: Diseño de puestos ocupados 
por personas con discapacidad: adapta-
ción y accesibilidad.

Puede recurrirse, entre otros, a los si-
guientes instrumentos:

1. Plan de prevención

El principal instrumento preventivo es 
el Plan de prevención, basado princi-
palmente en la evaluación de riesgos y la 
planificación de la actividad preventiva.

La evaluación de riesgos, como 
principio general, parte de la premisa de 
evaluar todos los puestos de trabajo, y se 
deben considerar las características de las 
personas que los desempeñan, sea cual 
sea su condición. Se parte de la conside-
ración de que todas las personas no son 
iguales, sino que son distintas. La evalua-
ción es una tarea dinámica, no estática, 
que se actualiza y revisa en función de las 
circunstancias cambiantes y su incidencia 
en los posibles riesgos que puedan gene-
rarse. 

La evaluación de riesgos prestará aten-
ción particular a quienes puedan tener 
necesidades especiales, ya que, junto con 
los riesgos generales que pueden presen-
tarse en el puesto de trabajo, es preciso 
identificar los riesgos que, de manera par-
ticular, puedan afectarles a ellos o a terce-
ras personas por razón de sus característi-
cas y circunstancias (cuadro 4).

En la normativa actual no existe una 
obligación legal expresa de que una per-
sona trabajadora comunique al empresa-
rio la existencia de una discapacidad, por 
lo tanto, la decisión de informar a la em-
presa es una cuestión personal. Pero, si no 
se conoce, no se puede gestionar y para 
que sea tenida en cuenta es necesario 
estar al tanto de esa discapacidad, ya sea 
a través de la presentación del certifica-
do de discapacidad, ya sea verbalmente, 

comunicándoselo a la empresa o al servi-
cio de prevención. De esta manera, dispo-
ner de la información sobre la discapacidad 
permite actuar y dotar a las personas traba-
jadoras de los mecanismos y procedimien-
tos que les permitan su plena adaptación al 
entorno y al puesto de trabajo.

La planificación de la actividad 
preventiva se lleva a cabo a partir de los 
resultados obtenidos en la evaluación de 
riesgos, con el objeto de eliminar y, si no 
se pueden eliminar, controlar y reducir 
aquellos riesgos identificados. La casuísti-
ca en torno a las personas trabajadoras 
con diversidad funcional es muy amplia y 
frecuentemente no son suficientes las 
medidas de protección colectiva, por lo 
que es necesario en muchas ocasiones 
recurrir a soluciones a medida.

Las actividades que se establezcan en 
la planificación se desarrollarán de acuer-
do con un calendario prefijado, y conta-
rán con los medios materiales y huma-
nos necesarios para su implantación, así 
como la asignación de los recursos eco-
nómicos precisos.

En relación con las medidas de pre-
vención y protección a adoptar hay que 
tener en consideración lo siguiente:

• Deben ser adecuadas y efectivas para 
el fin pretendido, es decir, suficientes 
para controlar el riesgo adicional que 
suponen las características particula-
res.

• No es suficiente con que el empresa-
rio ponga a disposición de la persona 
trabajadora los medios o equipos de 
protección necesarios, también debe 
formarla para que los emplee correc-
tamente, y velar por su utilización co-
rrecta y efectiva.

• En lo referido a los derechos de la per-
sona trabajadora afectada, no se precisa 

https://www.insst.es/documents/94886/327695/ntp-1004+w.pdf/a96b2d49-1d0a-4df1-8442-c526a46c0edb
https://www.insst.es/documents/94886/327695/ntp-1004+w.pdf/a96b2d49-1d0a-4df1-8442-c526a46c0edb
https://www.insst.es/documents/94886/327695/ntp-1004+w.pdf/a96b2d49-1d0a-4df1-8442-c526a46c0edb


SECCIÓN TÉCNICA

09Nº 109 • Febrero 2022Nº 109 • Febrero 202208

 Cuadro 4   Apartado 1.b del artículo 4 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención

Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención

Artículo 4. Contenido general de la evaluación.
1. La evaluación inicial de los riesgos que no hayan podido evitarse deberá 

extenderse a cada uno de los puestos de trabajo de la empresa en que concu-
rran dichos riesgos.

Para ello, se tendrán en cuenta: …

…b) La posibilidad de que el trabajador que lo ocupe o vaya a ocu-
parlo sea especialmente sensible, por sus características personales o 
estado biológico conocido, a alguna de dichas condiciones.

su consentimiento para la adopción de 
estas medidas, ni se le reconoce a prio-
ri el derecho a elegir entre una u otra, 
de haber varias posibles, aunque sí se 
regula el derecho a la participación del 
personal trabajador en la gestión de la 
prevención de la empresa. Esa partici-
pación de los afectados puede ayudar 
a tomar la decisión más apropiada.

2. Información

Una vez realizada la evaluación de 
riesgos y la planificación de la actividad 
preventiva, el empresario está obligado a 
informar a las personas trabajadoras de 
sus resultados. Esta información debe re-
coger todos los riesgos existentes en el 
puesto de trabajo desempeñado, inde-
pendientemente de si están o no condi-
cionados por las características individua-
les. La información del puesto de trabajo 
se centrará en tres aspectos fundamenta-
les: los riesgos del puesto, las medidas 
de prevención y protección y la actuación 
en situaciones de emergencia.

El soporte utilizado para esta informa-
ción debe adaptarse a las distintas capa-
cidades, empleando soportes accesibles, 
como el lenguaje braille, para personas 
que no ven, fotografías o dibujos para 
personas con dificultades de aprendi-
zaje…

3. Consulta y participación

El artículo 18 de la LPRL establece el 
deber del empresario de garantizar la 
consulta y participación de las perso-
nas trabajadoras. En este sentido es inte-
resante que la empresa abra un canal de 
comunicación para recibir la información 
que las personas quieran transmitir, ya 
que, en muchas ocasiones, ellas tienen 
un conocimiento más directo de las difi-
cultades que se presentan en la ejecu-
ción diaria de las tareas y de los riesgos 
que pueden generarse.

4. Formación

El artículo 19 de la LPRL establece que 
el empresario debe garantizar, en cumpli-
miento del deber de protección, que cada 
persona trabajadora reciba una forma-
ción teórica y práctica, suficiente y ade-
cuada en materia preventiva, centrándose 
en particular en el puesto o función que 
esta desempeña. Con carácter general, 
una oferta formativa adecuada permitirá a 
la persona la utilización correcta de los 
medios y equipos de trabajo, así como las 
medidas de protección que hayan podido 
articularse, identificando y minimizando 
posibles riesgos en la ejecución de las ta-
reas. Esta formación debe realizarse de 
forma que sea fácilmente comprensible, 
teniendo en cuenta las posibles barreras 
para la comunicación que las personas 
con diversidad pueden tener, utilizando 
recursos como, por ejemplo:

• Presentar la información y material del 
curso en un soporte adaptado.

• Ayudarse de un lector o intérprete 
para que el mensaje llegue de forma 
eficaz al trabajador.

• Ofrecer una formación individual y per-
sonalizada adicional.

• Garantizar que los documentos redac-
tados utilicen un lenguaje sencillo.

5. Medidas en situaciones  
de emergencia

Las medidas de emergencia a adop-
tar por la empresa, indicadas en el artículo 
20 de la LPRL, tendrán en cuenta las par-
ticularidades de toda la plantilla.

Los documentos que establecen la or-
ganización de la respuesta ante situacio-
nes de emergencia, estableciendo los 
medios materiales y humanos para su 
control inicial, asegurando la alarma, eva-
cuación y socorro, deben considerar las 
características de los ocupantes y, por 
tanto, contemplar la variedad de limi-
taciones de las personas con diversidad 
funcional. Como indica el Manual de Pro-
tección contra Incendios de la National 
Fire Protection Association (NFPA), “el 
componente más difícil de evaluar en la 
seguridad humana es la sensibilidad de 
los ocupantes expuestos”.

Algunos aspectos a considerar son:

• Elaboración de un registro de trabaja-
dores/as con necesidades especiales 
en caso de emergencia.

• Designación de un/a empleado/a para 
guiar en caso de emergencia hacia la 
salida más próxima o punto de encuen-
tro a los/as trabajadores/as que tengan 
dificultad de desplazamiento.



SECCIÓN TÉCNICA

11Nº 109 • Febrero 2022Nº 109 • Febrero 202210

• Ubicación favorable para la evacua-
ción de este tipo de trabajadores/as.

• Las señales de aviso deben ser com-
prensibles y adecuadas para las capa-
cidades de los/as trabajadores/as, por 
ejemplo, estableciendo formas de avi-
so alternativas para las personas con 
problemas auditivos o con discapaci-
dad intelectual.

• Los miembros del equipo de emer-
gencias deberían recibir formación es-
pecial para facilitar la evacuación del 
personal con discapacidad.

• Realización de simulacros de evacua-
ción, para verificar la eficacia de las 
medidas propuestas y enseñar a los/
as trabajadores/as de forma práctica 
cómo comportarse en estas situacio-
nes.

6. Plan de acogida y otros

Elaborar un plan de acogida resulta 
de gran utilidad para facilitar la integra-
ción de una nueva persona trabajadora 
con diversidad funcional, puesto que, en 
esta bienvenida, junto con información 
sobre aspectos de la empresa como la 
cultura de la organización, sus valores y 
su misión, se puede proporcionar infor-
mación de los distintos aspectos preven-
tivos, de una manera sencilla y fácil y, 
sobre todo, temprana.

También pueden emplearse otras acti-
vidades que permitirán identificar tem-
pranamente situaciones que aumenten 
la vulnerabilidad de las personas, y eli-
minar o reducir los riesgos que pue-
dan estar asociados a la diversidad. Por 
ejemplo:

• Acciones de vigilancia y control.

• Campañas de prevención y sensibili-
zación.

• Mantener cauces abiertos de comuni-
cación.

• Estudios sobre siniestralidad, absentis-
mo, bajas laborales…

• Elaborar un plan de movilidad inclu-
sivo.

• Protocolos específicos para la aten-
ción y protección de los trabajadores 
diversos.

POSIBLES RIESGOS 
ASOCIADOS

Los trabajadores con diversidad fun-
cional son un colectivo vulnerable. Al 
gran rango de riesgos y óbices derivados 
de su actividad en el trabajo se añaden 
las dificultades presentes en la accesibili-
dad al entorno y en la adaptación a su 
nuevo puesto de trabajo.

Es un colectivo heterogéneo, no todas 
las personas con una discapacidad de la 
misma etiología tienen las mismas capa-
cidades. Para encontrar soluciones pre-
ventivas prácticas puede realizarse la si-
guiente agrupación no exhaustiva:

• Limitaciones físicas:

 – Usuarios de silla de ruedas.

 – Dificultad para caminar (suelen ne-
cesitar muletas o bastones).

 – Discapacidad de agarre o manipu-
lación (amputados de miembros 
superiores, enfermedades muscu-
lares, etc.).

• Limitaciones sensoriales:

 – Ceguera y baja visión.

 – Sordera e hipoacusia.

 – Anosmia (incapacidad para oler) y 
discapacidad gustativa.

 – Discapacidad somatosensorial (fal-
ta de sensibilidad al tacto, calor, 
frío y dolor).

 – Trastornos del equilibrio.

• Limitaciones psíquicas:

 – Discapacidad intelectual (este tipo 
de discapacidad puede afectar a 
la inteligencia, a la memoria o al 
pensamiento, así como dificultar 
la coordinación y el control de los 
movimientos, y también puede 
afectar a la vista y al oído y supo-
ner alguna forma de deficiencia 
psicológica o mental, con altera-
ciones de conducta y trastornos 
emocionales).

 – Trastornos de la salud mental (alte-
ración de los procesos cognitivos 
y afectivos del desarrollo que se 
traduce en trastornos del compor-
tamiento, del razonamiento, de la 
adaptación a las condiciones de 
vida y de la comprensión de la 
realidad).

El cuadro 5 menciona algunos de los 
riesgos asociados más frecuentes y el 
grupo afectado.

MEDIDAS PREVENTIVAS

A la hora de establecer medidas pre-
ventivas se considera el objetivo que tie-
nen, que es prevenir o proteger de algún 
riesgo al que pueda verse expuesta la 
persona trabajadora, teniendo en cuenta 
la no generación de otros riesgos como 
consecuencia de las medidas adoptadas, 
y que tampoco generen un peligro para 
las otras personas trabajadoras o público 
que pudiera estar presente en el lugar de 
trabajo.
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 Cuadro 5   Riesgos y grupos afectados

Riesgo
Grupo afectado

Riesgo Particularidad

Golpes y arañazos contra objetos inmóviles debido a:

– Poco espacio.

– Barreras arquitectónicas.

Usuarios de sillas de ruedas

Dificultad para caminar

Discapacidad intelectual

Ceguera y baja visión

–  Al leer los labios se mira 

fijamente al interlocutor.
Sordera e hipoacusia

Quemadura por contacto térmico debido a objetos a elevada temperatura al alcance de 

extremidades donde la persona carece de sensibilidad.

Usuarios de silla de ruedas

Discapacidad somatosensorial

Caídas de la persona 

trabajadora

Caídas de la propia silla, al ser un vehículo desplazándose. Usuarios de silla de ruedas

Caídas ante la presencia de obstáculos como pueden ser 

escaleras o puertas.

Dificultad para caminar

Trastornos del equilibrio

Discapacidad intelectual

Caídas al mismo y distinto nivel al no percibirse la información visual. Ceguera y baja visión

Daños agravados en la caída ya que, de producirse, tienen dificultad o carecen de la posibilidad 

para garrarse, apoyarse o protegerse con los brazos y las manos.
Dificultad de agarre o manipulación

Riesgo añadido por la limitación del alcance visual y manual como consecuencia de la posición sedente. Usuarios de silla de ruedas

Sobreesfuerzos al usar muletas o bastones. Dificultad para caminar

Caída de objetos en manipulación por no ser óptimas las condiciones físicas de agarre. Dificultad de agarre o manipulación

Atropellos o golpes con vehículos.

–  Al no percibir su 

presencia.

Ceguera y baja visión

Discapacidad intelectual

–  Al no percibir las señales 

acústicas o ruidos.
Sordera e hipoacusia

Desorientación espacial Discapacidad intelectual

Las actuaciones se realizan en fun-
ción de la evaluación de riesgos especí-
fica del puesto de trabajo, que ha tenido 
en cuenta las tareas realizadas y las ca-
racterísticas personales. Las tareas, el 
entorno físico y el contexto organizati-
vo se deben diseñar de manera que, 
además de lograr los objetivos de 
producción o servicio, se potencien 
las capacidades individuales. Los ob-
jetos, las herramientas, los instrumentos 

y dispositivos, así como el entorno de 
trabajo, tienen que reunir las condicio-
nes de seguridad y comodidad apropia-
das para todos.

Eliminación de barreras: 
accesibilidad universal

La accesibilidad es la cualidad de 
los entornos que los hace ser adecua-
dos a las capacidades, necesidades y 

expectativas de todos sus potenciales 
usuarios independientemente de su 
edad, sexo, origen cultural o diversidad 
funcional.

El concepto de accesibilidad es multi-
disciplinar y contempla las actividades 
básicas de las personas (desplazarse, co-
municarse, alcanzar, entender, manipu-
lar…). Garantizar la accesibilidad signifi-
ca asegurarse de que estas actividades 
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básicas puedan ser desarrolladas por 
cualquier usuario sin que se encuentre 
con ningún tipo de barrera.

Puede considerarse que un entorno 
es accesible si permite que se ejecuten, 
sin necesidad de ayuda exterior, las si-
guientes acciones que configuran los 
“Requisitos DALCO”, definidos y detalla-
dos en la norma UNE 170001-1:2007 
(cuadro 6).

 Cuadro 6   Requisitos DALCO

• Deambulación: Acción de desplazarse de un sitio a otro. Incluye el acceso 
y desplazamiento en el entorno.

• Aprehensión: Acción de coger o asir alguna cosa. Lleva implícita la acción de 
alcanzar lo que va a ser asido.

• Localización: Acción de averiguar el lugar o momento preciso en el que está 
algo, alguien o puede acontecer un suceso.

• Comunicación: Acción de intercambio de la información necesaria para el 
desarrollo de una actividad.

A su vez, la norma UNE 170001-
2:2007 especifica los requisitos de un 
sistema de gestión de la accesibilidad 
universal. Facilita criterios básicos y gene-
rales sobre la responsabilidad, la política 
de accesibilidad, los recursos humanos y, 
en especial, la formación, los recursos 
técnicos, la planificación y el seguimiento 
dentro de un plan de mejora continua.

Por su parte, el Comité Técnico de 
Normalización 139/SC 8 de AENOR ha 
elaborado varias normas, por ejemplo: 
para poder asegurar que los contenidos 
digitales son accesibles, ha desarrollado 
la norma UNE 139802:2009, que indica 

los requisitos de accesibilidad del soft-
ware.

En el ámbito de las tecnologías de la 
información y la comunicación, la iniciati-
va para la accesibilidad web (WAI)1 ha 
elaborado y divulgado unas pautas de 
accesibilidad para el contenido web, en 
inglés Web Content Accessibility Guideli-
nes 2.1 (WCAG), que consiguen que los 
contenidos web sean accesibles si se han 
programado conforme a ellas.

Facilitar el acceso y la utilización no dis-
criminatoria, independiente y segura de 
los edificios a las personas con discapaci-
dad es una de las exigencias básicas que 
establece el Código Técnico de la Edifica-
ción (CTE), ya que es el marco normativo 
que establece las condiciones que deben 
cumplir los edificios en relación con los 
requisitos básicos de seguridad, habitabili-
dad y también accesibilidad.

El Documento Básico de Seguridad 
de utilización y accesibilidad, texto de 

1 Web Accessibility Initiative.

carácter técnico que traslada al terreno 
práctico las exigencias detalladas en la 
primera parte del CTE, indica:

• Condiciones de accesibilidad:

– Condiciones funcionales, que esta-
blecen los requisitos para un itine-
rario accesible.

– Dotación de elementos accesibles, 
indicando el número mínimo de ele-
mentos accesibles (servicios higié-
nicos, viviendas, aparcamientos…).

• Condiciones y características de la in-
formación y señalización para la acce-
sibilidad:

– Dotación: indica los casos en que 
se señalizarán los diferentes ele-
mentos accesibles, en función de 
su localización.

– Características: hace referencia a 
cómo deben ser las distintas seña-
les para que puedan cumplir su 
función.

En esta línea, es el Real Decreto 
486/1997, de 14 de abril, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de traba-
jo, el que aborda esta cuestión en el ám-
bito laboral, en concreto incluye, en su 
Anexo I A, un apartado dedicado a perso-
nas con diversidad funcional (cuadro 7).

 Cuadro 7   Real Decreto 486/1997, Anexo I-A.13

RD 486/97. Anexo I-A. Artículo 13. Minusválidos
Los lugares de trabajo y, en particular, las puertas, vías de circulación, escale-

ras, servicios higiénicos y puestos de trabajo utilizados u ocupados por trabaja-
dores minusválidos deberán estar acondicionados para que dichos trabajadores 
puedan utilizarlos.

A nivel autonómico existe normativa adi-
cional referida a la supresión de barreras en 
distintos ámbitos: barreras arquitectónicas 
tanto urbanísticas (BAU) como en la edifica-
ción (BAE) o en el transporte (BAT) y barre-
ras de la comunicación (BC). Si bien toda 
esta normativa tiene el mismo fin, puede 
diferir en algunos matices.

Uno de los retos futuros es continuar 
con la investigación para aportar criterios 

http://www.w3.org/TR/WCAG21/
http://www.w3.org/TR/WCAG21/
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y soluciones técnicas que puedan es-
tandarizarse y den respuesta a las nece-
sidades que todavía están sin resolver, 
especialmente las de las personas con 
discapacidad cognitiva, o que se han re-
suelto únicamente en la legislación y to-
davía no han sido o son mal llevadas a la 
práctica.

Por ejemplo: una buena práctica en el 
diseño de los entornos, a la que todavía 
no se da la prioridad deseable, es que 
tengan referencias espaciales y no sean 
complejos, consiguiendo así neutralizar el 
efecto laberinto y presentar una buena 
accesibilidad espacial (wayfinding).

La imagen 1 muestra un ejemplo de 
wayfinding, en el que la forma o el exte-
rior de un edificio indican lo que tiene 
dentro o la función que desempeña. En 
este caso, se trata de una biblioteca que 
exteriormente tiene la apariencia de un 
estante lleno de libros.

Si bien existe legislación que puede 
cubrir las necesidades sobre accesibili-
dad, para que el esfuerzo realizado sea 
plenamente eficaz todavía se precisa in-
formar a todos los implicados del porqué 
de los criterios y soluciones técnicas exis-
tentes, con el fin de que sean apropiada-
mente llevados a cabo y mantenidos en 
el tiempo.

Adaptación del puesto  
de trabajo 

En el momento de la contratación 
de una persona con necesidades espe-
ciales y también en el caso de agrava-
ción o aparición de alguna patología, es 
necesario adaptar el puesto de trabajo. 
Para determinar cuál es la relación que 
existe entre la demanda del trabajo y la 
capacidad de la persona pueden em-
plearse diferentes métodos de adap-
tación de puestos de trabajo. Estos 
métodos utilizan un procedimiento de 

 Imagen 1   Biblioteca central y archivo municipal de Leganés
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análisis del trabajo y de la persona que 
permite detectar si existe o no adecua-
ción entre las características relevantes 
de ambos.

Existen diversos métodos de adapta-
ción de puestos de trabajo, algunas de 
las cuestiones a considerar en su aplica-
ción son:

• Para hacer este tipo de valoraciones, 
es necesario que las demandas y las 
capacidades sean comparables, aun-
que esto sólo es posible hasta cierto 
punto.

• En algunos casos es apropiado realizar 
evaluaciones solo subjetivas, sin utili-
zar escalas de valoración y con un en-
foque cualitativo.

• Los métodos que emplean un análisis 
objetivo precisan que existan caracte-
rísticas comunes al trabajo y al sujeto 

que puedan compararse para ser eva-
luadas de forma similar.

• Algunos métodos incluyen informa-
ción adicional que permiten ampliar 
el análisis y obtener datos que facili-
ten el proceso de adaptación al 
puesto.

El cuadro 8 incluye varios métodos de 
adaptación de puestos de trabajo.

 Cuadro 8   Ejemplos de métodos de adaptación de puestos  
de trabajo

• AIP.28.1.14: Prevención y discapacidad. Aplicación informática para la preven-
ción (INSST).

• ErgoDis/IBV: Adaptación ergonómica de puestos de trabajo para personas 
con discapacidad (IBV).

• ADAPTyAR: Adaptación del Puesto de Trabajo y Ajustes Razonables (MSPS/
IBV).

• TUTOR-DIS: Aplicación móvil para la adaptación al puesto de trabajo de per-
sonas con discapacidad intelectual (IBV/AEDIS).

• Método de Perfiles: adecuación de la tarea a la persona (Lantegi Batuak).

• APTRA: Adaptación de puestos de trabajo, recomendaciones y ayudas técni-
cas (Fundación ONCE).

• APP: Adaptación de Puestos de Trabajo (Foment del Treball).

• ESTRELLA: Valoración, Orientación e Inserción Laboral de Personas con Dis-
capacidad (IMSERSO).

• ESAP: Évaluation Systémique des Aptitudes Professionnelles (Association 
GRAVIR).

• AMAS: Activity Matching Ability System (Institute for Consumer Ergo-
nomics).

Estos métodos son una herramienta 
para identificar problemas o aspectos crí-
ticos entre el trabajo y la persona trabaja-
dora, pero no proponen automáticamen-
te las soluciones. A partir de este análisis 
comienza el proceso de adaptación, para 
encontrar e implementar la solución 
idónea en cada caso particular. La perso-
na encargada de cada adaptación busca 
las soluciones apropiadas a las necesida-
des constatadas. La práctica adecuada es 
considerar a todos aquellos profesionales 

y demás personas involucradas, incluida 
la propia persona trabajadora.

Las soluciones conllevan una actua-
ción, que puede ser intervenir en el en-
torno de trabajo, en la organización del 
trabajo, en el puesto de trabajo o en la 
persona trabajadora. A la hora de priorizar 
las medidas, a igualdad de severidad del 
riesgo, se priorizarán las medidas colecti-
vas frente a las medidas que sean espe-
cíficas para una persona en concreto. A 
continuación, se referencian algunas de 
las soluciones que se emplean más fre-
cuentemente:

Intervención sobre el entorno de 
trabajo: Desde el propio diseño del 
edificio se deberían eliminar las barreras 
arquitectónicas que dificultan el despla-
zamiento y acceso a todos los recursos. 
Si la instalación es antigua o todavía 
presenta elementos que supongan un 
impedimento para la deambulación, es 
necesario solucionarlo, teniendo en 
cuenta las características de todos los po-
tenciales usuarios.

El objetivo es que el lugar de trabajo 
no presente barreras ni obstáculos:

• Aseos aptos para personas que utili-
zan sillas de ruedas.

• Suelos y pavimentos uniformes y no 
deslizantes.

• Suelos sin obstáculos ni desniveles in-
salvables o difíciles de percibir.

• Escaleras con pasamanos resistentes 
y fáciles de manejar.

• Puertas y vías de paso de anchura su-
ficiente para maniobrar con silla de 
ruedas o ayudas técnicas.

Frecuentemente hay personas con 
afecciones que se ven agravadas por las 

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/aip.28.1.14-prevencion-y-discapacidad
https://adaptyar.ibv.org/index.php/como-funciona-adaptyar
http://tutor-dis.ibv.org/
https://www.lantegibatuak.eus/wp-content/uploads/2019/11/metodo-perfiles-lantegi-batuak.pdf
https://adaptyar.ibv.org/index.php/otros-metodos/metodos-de-adaptacioninsercion/105-aptra-adaptacion-de-puestos-de-trabajo-recomendaciones-y-ayudas-tecnicas
http://prl.foment.com/es/publicaciones-prevencion-riesgos-laborales/adaptacion-de-puestos-de-trabajo
https://sid.usal.es/idocs/F5/EVA588/marco_teorico.pdf
https://www.crea-helb.be/formation/esap-evaluation-systemique-des-aptitudes-professionnelles-21-22/
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/2960651/


SECCIÓN TÉCNICA

15Nº 109 • Febrero 2022Nº 109 • Febrero 202214

condiciones ambientales, como la artritis 
o el reumatismo, por lo que las condicio-
nes ambientales también son un factor 
del entorno de trabajo en el que se suele 
intervenir, modificando las condiciones 
de humedad, temperatura o corrientes 
de aire.

La señalización presente en el lugar de 
trabajo es un elemento clave para la auto-
nomía de las personas trabajadoras y 
debe cumplir los requisitos establecidos 
en el Real Decreto 485/1997, 14 de abril, 
sobre disposiciones mínimas en materia 
de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. La parte que concierne en particu-
lar al colectivo con necesidades especiales 
es el punto 2 del Anexo I (cuadro 9).

 Cuadro 9   Fragmento del Anexo I, apartado 2 del Real 
Decreto 485/1997

RD 485/1997 Sobre señalización de seguridad y salud
…Cuando los trabajadores a los que se dirige la señalización tengan la capa-

cidad o la facultad visual o auditiva limitadas, incluidos los casos en que ello sea 
debido al uso de equipos de protección individual, deberán tomarse las medi-
das suplementarias o de sustitución necesarias…

Intervención sobre la organiza-
ción del trabajo: Una medida eficaz 
puede ser ubicar a la persona trabajadora 
en una zona de fácil acceso, para posibi-
litar tanto su incorporación al trabajo dia-
rio como la evacuación en caso de emer-
gencia. Esta medida evita que recorran 
largas distancias.

También hay que considerar la distribu-
ción del horario de trabajo, teniendo en 
cuenta los horarios de forma que permitan 
conciliar el trabajo con revisiones médicas o 
tratamientos que el colectivo de personas 
con necesidades especiales precisa fre-
cuentemente.

Para personas trabajadoras con deficien-
cias intelectuales se suelen evitar los traba-
jos con rotación de turnos, nocturnos o en 
solitario. Una medida frecuentemente em-
pleada es realizar tareas compartidas.

Intervención sobre el puesto de 
trabajo: Al realizar el estudio detallado de 
cada puesto de trabajo pueden detectarse 
cambios que conseguirían que la tarea pu-
diera desempeñarse de forma eficaz, sin 
tener efectos negativos para la persona tra-
bajadora.

Para personas con deficiencias físicas, el 
espacio de trabajo inmediato debe tener 
suficiente holgura. A parte de esto, una 
buena práctica es, si hay personas en silla 
de ruedas, formar a los otros para que ajus-
ten el paso al de su ritmo y, siempre que 
sea posible, a la hora de hablar, situarse de 
frente y a la misma altura.

Para personas con deficiencias sensoria-
les se recurre, en el caso de problemas de 
vista, a software de lectura y procesamien-
to de textos y datos, herramientas de mag-
nificación y de lectura de pantalla o a equi-
pos táctiles y acústicos.

Intervención sobre la persona: Estas 
intervenciones son específicas para cada 
una. A continuación se mencionan solo al-
gunos ejemplos entre la infinidad de posibi-
lidades:

Para personas con deficiencias físicas: 
ayudas técnicas para alcanzar, levantar o 
abrir objetos. Ayudas para levantarse o facili-
tar el movimiento corporal.

Para personas con deficiencias senso-
riales: ayuda en las reuniones de un intér-
prete de lenguaje de signos para perso-
nas con discapacidad auditiva o que 
afecte al habla, garantizando así la comu-
nicación.

Para personas con deficiencias psíqui-
cas: facilitar manuales de consulta de cual-
quier elemento con el que puedan inte-
ractuar con instrucciones ilustradas y en 
lenguaje sencillo.

CONCLUSIONES  
Y PROPUESTAS FINALES

La diversidad funcional en el entorno la-
boral debe integrarse de forma natural y 
gestionarse como una característica más de 
la organización. Una persona trabajadora 
con diversidad funcional no es un problema 
más allá del que supone la eventual ade-
cuación del puesto de trabajo. Las actuacio-
nes que debe realizar el servicio de preven-
ción son idénticas a las de cualquier persona 
trabajadora de nuevo ingreso, salvo la adap-
tación que pueda darse en función del gra-
do y tipo de discapacidad.

La empresa podrá proporcionar, depen-
diendo de las necesidades de producción y 
de la persona trabajadora, las medidas apro-
piadas para permitir que quienes tengan 
diversidad funcional puedan acceder y con-
servar un empleo que corresponda a su 
cualificación profesional, así como progresar 
laboralmente.

Estas medidas, claro está, son posibles 
cuando el coste que suponen es asumible. 
Para ello es importante emplear un buen 
método de adaptación del puesto de traba-
jo y, en algunas ocasiones, cuando ello sea 
posible, recurrir a ayudas y subvenciones 
públicas.

La sociedad española todavía tiene que 
avanzar hacia la inclusión laboral del colecti-
vo de personas con diversidad funcional, y 
para ello es necesario fomentar la accesibili-
dad universal desde las fases iniciales de los 
proyectos y facilitar los recursos para que se 
pueda trabajar en condiciones dignas e 
igualitarias independientemente de las ca-
racterísticas de cada persona. 
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